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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ
DEPARTAMENTO DE TERRITORIO Y ACCIÓN POR EL CLIMA

Planeamiento y Ejecución de la Ordenación Urbanística

Aprobación definitiva de la modificación del PGOU del término municipal de Vitoria-Gasteiz re-
ferente a incluir en el sistema general de comunicaciones y transportes la franja necesaria para 
dotar de accesibilidad a los andenes del bus eléctrico inteligente (BEI) y a las aceras contiguas

En sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el día 21 de febrero de 2020 
se acordó:

Asunto: Aprobación definitiva de la modificación del PGOU del término municipal de Vito-
ria-Gasteiz referente a incluir en el sistema general de comunicaciones y transportes la franja 
necesaria para dotar de accesibilidad a los andenes del bus eléctrico inteligente (BEI) y a las 
aceras contiguas.

Propuesta de acuerdo

A fecha 11 de abril de 2018, se encarga a los servicios municipales la elaboración y redacción 
de la modificación puntual estructural del PGOU de Vitoria-Gasteiz para incluir en el sistema 
general de comunicaciones y transportes la franja necesaria para dotar de accesibilidad a los 
andenes del bus eléctrico inteligente (BEI) y a las aceras contiguas.

La modificación es de naturaleza estructural, por cuanto que se afecta a la delimitación de 
sistemas generales.

Consecuentemente a lo expresado en el párrafo que antecede, el proyecto elaborado por 
los técnicos municipales modifica el PGOU de Vitoria-Gasteiz, en tres puntos concretos (calle 
Beato Tomás de Zumárraga, Pedro de Asúa y Salbatierrabide), en que el trazado previsto para el 
Bus Eléctrico Inteligente invade propiedades situadas en el exterior del sistema general de co-
municaciones y transportes, para asegurar la accesibilidad en la propia parada y en su entorno. 
A tal fin, se incluyen en el sistema general de transportes y comunicaciones esas superficies, 
actualmente privadas y con la calificación pormenorizada de equipamiento.

En el proyecto correspondiente a esta modificación del PGOU de Vitoria-Gasteiz se hace 
referencia al equipo de trabajo, descripción de la propuesta, justificación y oportunidad de la 
modificación, justificación del cumplimiento de los estándares urbanísticos, naturaleza y ám-
bito de la modificación, estudio de viabilidad económico-financiera, informe de sostenibilidad 
económica y programa de participación ciudadana.

Respecto a la regulación legal que resulta aplicable, los artículos 61 y 62 de la Ley 2/2006, 
de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País Vasco señalan el contenido sustantivo del plan 
general y la documentación con la que, con carácter mínimo, debe formalizarse ese contenido, 
estableciéndose en los artículos 90 y 91 de la misma Ley la regulación de la formulación, tra-
mitación y aprobación del plan general.

El artículo 103 de la misma Ley 2/2006 dispone que toda reconsideración del contenido de 
los planes urbanísticos requerirá su modificación señalando el artículo 104 que la revisión y 
cualquier modificación de las determinaciones de los planes urbanísticos deberá realizarse a 
través de la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la apro-
bación de dichas determinaciones.
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El órgano competente para la aprobación del proyecto de modificación del PGOU de Vi-
toria-Gasteiz, de acuerdo con el artículo 127.1.c) de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases del 
Régimen Local, adicionado por la Ley 57/2003 de Medidas para la Modernización del Gobierno 
Local, es la Junta de Gobierno Local a la que se atribuye la aprobación de los proyectos de 
instrumentos de ordenación urbanística cuya aprobación definitiva o provisional corresponda 
al Pleno.

El artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases del Régimen Local, adicionado 
por la Ley 57/2003 de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, atribuye al Pleno 
la aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la tramitación 
municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la legislación ur-
banística.

En consideración a la normativa anteriormente expuesta, el expediente ha tenido la si-
guiente tramitación:

— Mediante Decreto de formulación de la concejala delegada de fecha 11 de abril de 2018 
se encargó a los servicios técnicos municipales que elaborasen una propuesta de modificación 
puntual estructural del PGOU de Vitoria-Gasteiz para incluir en el sistema general de comu-
nicaciones y transportes la franja necesaria para dotar de accesibilidad a los andenes del bus 
eléctrico inteligente (BEI) y a las aceras contiguas.

— A fecha 20 de abril de 2018, se ha procedido a la publicación en la web del Ayuntamiento 
de Vitoria de los antecedentes de la modificación del plan, los problemas que se pretenden 
solucionar con la iniciativa, la necesidad y oportunidad de su aprobación, los objetivos de la 
norma y las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

— Durante el proceso de consulta pública, se recibieron dos aportaciones que fueron objeto 
de informe por parte de los servicios técnicos municipales.

— El Consejo Asesor de Planeamiento, a fecha 18 de junio de 2018, ha conocido e informado 
positivamente la modificación propuesta.

— A fecha 8 de febrero de 2019 se recibe informe sectorial favorable del Ministerio de Fo-
mento.

— El Pleno del Ayuntamiento ha aprobado inicialmente la propuesta de modificación del 
PGOU el día 17 de abril de 2019.

— El acuerdo de aprobación inicial se ha publicado en el BOTHA el día 13 de mayo de 2019 
y en un diario de los de mayor circulación de la provincia, el día 16 de mayo de 2019, del otor-
gando un plazo de alegaciones de un mes para efectuar alegaciones al mismo. Transcurrido el 
mismo, no se ha recibido ninguna alegación.

— El día 7 de junio de 2019, se ha llevado a cabo una sesión explicativa en la que los 
técnicos municipales han expuesto en qué consiste la modificación del planeamiento y las 
posibilidades y forma de alegar en relación a la misma.

— El Secretario General Accidental del Pleno ha informado favorablemente, el día 10 de 
octubre de 2019, sobre la adecuación a derecho y procedimiento reglamentario para la apro-
bación provisional del expediente.

— A fecha 18 de octubre de 2019, la modificación de planeamiento obtuvo la aprobación 
provisional del Pleno de la ciudad.

— La Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco en la sesión 7/2019 (celebrada el 
18 de diciembre de 2019,) de la Sección de Planeamiento Urbanístico de Álava ha informado 
favorablemente la modificación propuesta.
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A la vista de lo anteriormente expuesto y puesto que el documento que ahora se somete al 
trámite de aprobación definitiva no ha sufrido ninguna modificación respecto del sometido a 
aprobación provisional, los servicios técnicos municipales han informado, a fecha 7 de enero de 
2020, de forma favorable la propuesta de aprobación definitiva de la modificación estructural 
del PGOU del término municipal de Vitoria-Gasteiz relativa a incluir en el sistema general de 
comunicaciones y transportes la franja necesaria para dotar de accesibilidad a los andenes del 
bus eléctrico inteligente (BEI) y a las aceras contiguas.

De conformidad con la modificación del planeamiento propuesta, cuya conveniencia y 
oportunidad se justifican en los documentos urbanísticos que obran en el expediente, vista la 
regulación a la que se ha hecho referencia, esta Comisión de Territorio, en virtud de las compe-
tencias atribuidas en el artículo 122.4.a) de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen 
Local, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización 
del Gobierno Local, eleva al Pleno de la Corporación el siguiente:

Acuerdo

1. Aprobar definitivamente la modificación puntual estructural del PGOU de Vitoria-Gasteiz, 
referente a incluir en el sistema general de comunicaciones y transportes la franja necesaria 
para dotar de accesibilidad a los andenes del bus eléctrico inteligente (BEI) y a las aceras 
contiguas.

2. Publicar el presente acuerdo en el BOTHA en los términos previstos en el artículo 89.5 
de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.

3. El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el mismo puede interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, conforme al artículo 
46.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Vitoria-Gasteiz, a 24 de febrero de 2020

El Alcalde-Presidente
GORKA URTARAN AGIRRE
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Planeamiento modificado
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